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PARTE OFICIAL dez Pérez, se la cita por el presente
anuncio para que, sin pérdida de tiem-
po, comparezca ante esta Sección a in-
formarse de asunto que le interesa.

Madrid, 13 de Agosto de 1929.
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora

A las once la -de pastos de igual
monte, para ganado vacuno, lanar y
caballar, bajo el tipo de 4.000 pesetas.

insuficiencia de poder y falta de per-
sonalidad en el Procurador del de-
mandado, señor Mateos.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R el Príncipe de Asturias e In
íantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

A las doce la de leñas de cambroño
del mismo monte, bajo el tipo de 100
pesetas.

Que debemos revocar y revoca-
mos la sentencia dictada por el
Juez de primera instancia de Cebre-
ros, con fecha dieciocho de Marzo
de mil novecientos veintinueve, de-
clarando en su lugar haber lugar &
la nulidad de la providencia de
veinticuatro de Enero de dicho año,
en la que se tiene por parte al Procu-
rador Mateos Vidal, en la representa-
ción de D. Eugenio Rodríguez Sán-
chez, por insuficiencia del poder otor-
gado por éste a dicho Procurador en
el pleito de donde dimana este inci-
dente, accediendo, por tanto, a lo so-
licitado en la demanda, solamente en
cuanto a ese extremo y no en cuanto
a lo demás que contiene el suplico de
la misma, sin hacer expresa imposi-
ción de las costas causadas en ningu-
na de las dos instancias.

Fallamos

A las trece la de pastos de la dehe-
sa de Fuentepajar, para ganado va-
cuno y cabrío, bajo el tipo de 3.000
pesetas.DIRECCIÓN GENERAL

de la
DEUDA Y CLASES PASIVAS

COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE
A las catorce la de pastos de la de-

hesa de Peñalatolva, para ganado la-
nar y cabrío, bajo el tipo de 600 pe-
setas.Don Simón Viñals y Arroyo, Aboga-

do de los Ilustres Colegios de Ma-
drid y Soria y Secretario de esta
Excelentísima Diputación Provin
cial,

Señalamiento de pagos para la pró- Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en esta Secretaría.

Los Molinos, 14 de Agosto de 1929.
El Alcalde,

Domingo Herrero
(E.— 560)

xima semana
Esta Dirección general ha acordado

que en los días 19 al 24 de los corrien-
tes se entreguen por la Caja de la mis.
ma los valores consignados en señala.
mientos anteriores y además los com.
prendidos en las facturas siguientes;

Certifico: Que en la sesión celebra-
da por la Comisión Provincial Perma-
nente en el día 12 del actual, con
anuencia del señor Jefe administrativo
militar de la provincia, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en las Reales
órdenes de 24 de Mayo y9 de Agosto
de 1877, se acordó que los suministros
hechos a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civilpor los pueblos de esta
provincia, durante el mes de Julio
último, se abonen a los precios si
guientes:

Entrega de títulos de la Deuda
amortizable al 5 por 100, emisión de
1927, por canje de carpetas de la mis
ma renta sujeta a la contribución de
utilidades, hasta la factura núme
ro3 437.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Madrid Así por esta nuestra sentencia, qua

por la incomparecenoia de D.Eugenio
Rodríguez Sánchez, a más de notifi-
carse en Estrados, se publicará e in-
sertará su encabezamiento yparte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia, lo pronunciamos, manda-
mes y firmamos.

—
José García Valla-

dares.
—

Julio de Torres.
—

El Magis-
trado D. Felipe Fernández y Fernán-
dez de Qairós votó en Sala y no
puedo firmar.

—
José García Vallada-

res.
—

Francisco Fabié. —
Pedro Nava-

rro y Rodríguez.
—

Rubricados.

Don Emilio de Ignesón Paz, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,Entrega de títulos de la Deuda

amortizable al 5 por 100, exenta de la
contribución de utilidades, hasta la
factura número 6.734.

Certifico: Que ante la Sala primera
de lo civil de esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Joa-
quín Garrigues, penden en apelación
unos autos seguidos por D. Justino
Martín Verdugo, con D. Eugenio Ro-
dríguez Sánchez, socre pago de seten-
ta y seis mil setecientas dieciséis pe-
setas, hoy insuficiencia de poder y
falta de personalidad en el Procura-
dor del demandado, señor Mateos, en
los cuales se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

PESETAS
Entrega de títulos de la Deuda

amortizable al 5 por 100, emisión de
1928, por canje de otros de la misma
renta, emisión de 1917, hasta la factu-
ra número 5.399.

Ración de pan de 700 gramos 0,486
ídem de cebada de 4 kilogra-

mos 1,76
ídem de paja de 6 kilogramos 0,401
Litrode aceite 2,152
ídem de petróleo 1,328
Kilogramo de carbón 0,252
ídem de leña - 0,09

Entrega de títulos de la Deuda
amortizable al 4 por 100, de 1929, por
canje de otros de lamisma renta, emi-
sión de 1908, hasta la factura núme-
ro 136.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor D. Francisco
Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Ma-
gistrado de la Sala primera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial y
Ponente que ha sido a los efectos de
dictar la presente resolución, estando
celebrando audiencia pública la refe-
rida Sala en el día de su fecha, de que
certifico.

—
Ante mí, Licenciado Joa-

quín Garrigues.
—

Rubricado.

Y para que conste, de conformidad
con lo acordado y a los afectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido la presente, visada por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Co-
misión, en Madrid, , a 14 de Agosto
de 1929.

Madrid, 17 de Agosto de 1929.
El Director general,

Carlos Caamaño

Sentenda
Número ciento catorce,

—
En la Vi-

lla y Corte de Madrid, a dos de Julio
de milnovecientos veintinueve. — En
los autos incidentales que ante Nos
penden, remitidos en apelación por el
señor Juez de primera instancia del
partido de Cebreros, y seguidos entre
partes: de una, como demandante y
apelante, D. Justino Martín Verdugo,
mayor de edad, casado y vecino de
ElTiemblo, representado por el Pro-
curador D. José Nieto y defendido
por el Letrado D. Manuel Bernabé, y
de la otra, como demandado apelado,
D. Eugenio Rodríguez Sánchez, ma-
yor de edad, casado y de igual vecin-
dad, representado en esta segunda
instancia por los Estrados del Tribu-
nal por no haber comparecido, sobre

Simón Viñals AYUNTAMIENTOS
V.° B.°

José Alonso
(Núm. 1.864)

LOS MOLINOS
El jueves siguiente al en que trans-

curran veinte días desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia se celebrarán
en la Casa Consistorial de esta Villa
las subastas siguientes:

Ypara que conste, y en cumplimien-
to de lo mandado, extiendo la presen-
te, que para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y por lo
que respecta a D.Eugenio Rodríguez
Sánohez extiendo la presente, que fir-
mo en Madrid, a ocho de Julio de mil
novecientos veintinueve.

Sección Ádministratfra de 1.a Enseñanza
DE

MADRID
A las nueve la de pastos para ca-

bras del monte El Pinar, bajo el tipo
de 2.c00 pesetas.

Ignorándose el domicilio delaMaes-
tra de Primera Enseñanza, que fué
interina de las Escuelas Nacionales de
esta Corte, doña Petra Luisa Hernán

-
El Oficial de Sala,

A las diez la de canteras del mismo
monte, bajo el tipo de 125 pesetas.

E. Ángel de Marcos
P. H

(A.—1.402)
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Por el presente, que se expide ea
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción del distrito del Coa"
greso de esta Corte, en el sumario ins.
truído con el número 250 del corriera
te año, por hurto a Margarita Mateos
Lorenzo, de veintiún años, soltera
hija de Benito y Agustina, fallecidos'
y conforme determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
se ofrece dicho procedimiento al re-
presentante legal de dicha menor per.
judicada, que según ha expresado re-
petida perjudicada, es su hermano lla-
mado Lucio, cuyo paradero se ignora
habiendo sido visto últimamente eu
Puertollano.

Juzgados de primera instancia por corrupción de menores, número
770 de 1927, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado del dis
trito del Centro de esta Corte, Secre-
taría de D. Ricardo Gómez García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
Corte; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde, parándole el perjui-
cio a que haya lugar.

agua potable, de la que se ape-
llida de La Fábrica Catedral y
tiene pozo.BUENAVISTA

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar el diez por ciento del
expresado tipo; que no se admitirá
postura inferior al mismo; que los au-
tos y la certificación del Regisiro a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaria del que refrenda; que
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al eré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte, en
los autos ejecutivos que se . tramitan
por el Procurador D. Rafael Martínez
Casado, a nombre de L-. Bienvenido
Martín García, contra D. Hipólito
Hernández Peñas, en reclamación de

'cantidad, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, por primera vez y pre-
cio de sais mil ochocientas ochenta y
seis pesetas treinta y tres eéntjmos
en que ha sido tasada, la finca si-
guiente :

EDICTO

Madrid, 15 de Julio de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Cándido J. García

(B—1.041)

Madrid, 18 de Julio de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

El Juez de instrucción,
Ildefonso Bellón

González Negreira (Alfonsa), domi-
ciliada últimamente en la calla del
Tesoro, 17, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para practicar una di-
ligencia en causa por corrupción de
menores, instruida por dicho Juzga-
do, bajo el número 231 de 1929.

Casa en construcción en esta Corte,
señalada con el número dieci-
siete, provisional, que linda:
por su frente de trece metros,

con la calle de México; por su
derecha, entrando, en Hnea de
treinta y tres metros dieciséis
centímetros, con solar de don
Braulio Rodríguez; por sú iz-
quierda, entrando, en línea de
treinta metros sesenta y cinco
centímetros, con casa de doña
Rosa Gómez, y por su espalda,
en línea de ocho metros veinti-
cinco centímetros, con terrenos
que fueron del Duque de Pas-
trana. La casa ocupa una su-
perficie de trescientos treinta y
tres metros cuadrados setenta
y siete decímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil dos-
cientos noventa y nueve pies
cuadrados con siete décimas de
otro; consta de cinco plantas,
estando comenzada la tabique-
ría de distribución tan solo en
dos de ellas; la cubierta se en-
cuentra a falta de pequeños de-
talles para quedar cogidas las
aguas.

Madrid, catorce de Agosto de mil
novecientos veintinueve.

(B—1.081)

El Secretario,
Ricardo Gómez Por la presente, que se expide en

méritos de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, en providencia de
este día, se cancelan las requisitorias
de fecha 27 de Junio último, por las
que se llama a Antonio López Ama-
dor, por consecuencia del sumario ins-
truido contra ei misimo, con el núme-
ro 755 de 1928, por estafa.

Madrid, 9 de Julio de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Mariano Rodrigo

Mariano Rodrigo (A.—1.400)

(B.—1.050) CONGRESO
Pérez González (Antonio), (a) El

Plancheta y El Pichi, natural de Ma-
drid, de estado soltero, sin profesión,
de diecinueve años, sin domicilio,pro-
cesado por hurto, en causa número
275 de 1929, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso, Se-
cretaría de D.Luis Moliner, oon el fin
de ser reducido a prisión decretada en
dicha causa; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado re-
belde parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Navas Fernández (Naria), domici-
liada últimamente en elcallejóndeTu-
descos, 6, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se-
cretaría de D.Ricardo Gómez García,
para prestar declaración en causa por
corrupción de menores, instruida por
dicho Juzgado, bajo el número 160
de 1929.

Madrid, 20-de Julio de 1929.
. ElSecretario,

Por D.Pedro Alvarez Castellanos
Nicolás Cortés

V.° B.°
El Juez de instrucción,

Ildefonso Bellón
Madrid, 15 de Julio de 1929.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

(B.—1.082)

HOSPICIO
Cándido J. García

Dado en Madrid, a 20 de Julio de
1929.

Para cuyo acto de la subasta, qué
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día catorce de
Septiembre próximo, a las once, anun-
ciándose por medio del presente, con
expresión de que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
del precio indicado; que para tomar
parte en ella deberán los licitadores
consignar, previamente, el diez porciento, por lo menos, de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que las cargas o gravámenes anterio-
res al crédito del actor y demás pre-ferentes, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate;
que no ha sido suplida la falta de tí-
tulos, y que los autos con la certifica
ción de cargas estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el
licitador que le interese.

(B.—1.051) El Secretario,
Luis Moliner

Ildefonso Bellón

EDICTO

El señor Juez de primera instancia.
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada en los au-
tos ejecutivos que sigue D. Vioente
Richard, representado por el Proou-
rador D. Mario Recuero, contra don
Mariano Blanco, sobre reclamación de
oantidad, ha acordado sacar a la ven-
ta, en pública subasta, por primera
vez, y en el precio de tasación, o sea
en la suma de dos mil quinientas
ochenta pesetas, los bienes embarga-
dos a dicho deudor, o sea, veintiún
jerseys de señora, de diferentes cla-
ses y colores; veinte piezas de tela
blanca, de veinte metros cada una, de
diferentes marcas; cuarenta piezas de
percal listado, de algodón; diez doce
ñas de camisas de percal para caballe-
ro, y una máquina registradora, mar-
ca «National».

En .virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en autos de procedimiento
especial sumario promovidos por don
José Antonio y D.Gabriel de Olañeta
y Pérez, contra doña Soledad y don
Ramón Muñoz de Baena y Gutiérrez
Ravé, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta, en pública subasta, que se
celebrará por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día ca-
torce de Septiembre próximo, a las
once, y por el precio de veinte mil
trescientas dieciséis pesetas, la finca
hipotecada en la escritura de présta-
mo base del procedimiento, que es
Una casa, sita en la Ciudad de 'Córdo-

ba y su calle de las Cabezas,
señalada con el número dieci-
siete moderno y dos antiguo,
que forma ángulo con la calle
de Caldereros, y tiene de su
perficie seiscientas veintinueve
varas, equivalentes a cuatro-
cientos treinta y nueve metros
y cincuenta decímetros cuadra
dos. Linda: entrando en ella,
por su puerta principal, a mano
izquierda, con la casa número
quince de la misma calle de las
Cabezas, propia de D. Francis
co Espejo, y por la derecha y
espalda, con la casa número
uno de la calle de Caldereros,
perteneciente a D. José Vacas;
constando la finca de planta
baja y principal; disfruta deuna cuarta parte de paja, de

EDICTO

(B.—1.079)

Por la presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, se cancelan las
requisitorias de fecha 11 de Junio úl-
timo, llamando a Emilio Ignesón
Cuesta, procesado en el sumario ins-
truido con el número 880 de 1928, por
estafa.

Madrid, 17 de Julio de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

ElJuez de instrucción,
Ildefonso Bellón

(B.—1.080)

García Fernández (Antonio), de
cuarenta años de edad, hijo de Ma-
nuel y Rosa, natural de Lorca (Mur-
cia), casado, tejero, domiciliado últi-
mamente en la calle de Santa Matilde,
27 (Pueblo Nuevo), comparecerá ante
el Juzgado de instrucción del distritodel Congreso de esta Corte, Secretaría de D.Pedro Alvarez Castellanosdentro del término de diez días, alobjeto de que preste declaración y
otras diligencias en el sumario instruído con el número 252 del corrien-
te año, por lesiones del mismo; bajo
apercibimiento de lo que haya lucraren derecho.

El aoto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día veintiocho de los corrientes, *
las once de su mañana, sita en elpiso
principal de la casa número uno de 1»
calle del General Castaños, bajo las
siguientes condiciones:

Madrid, catorce de Agosto de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
P. S.

Indalecio de Miguel
El Juez de primera instancia Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partos del tipo de subasta, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder»
un tercero.

interino,
Fabián de Diego

(A.—1.403)

Segunda. Que para tomar parte-
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, sobre la mes»
del Juzgado o en el establecimie--10
público destinado al efecto— Caja ge-
neral de Depósitos— una cantidad
igual, por lomenos, al diez por cien-
to en efectivo metálico del valorde
dichos bienes porque salen a subas-A-

CENTRO
m

Molina del Amo (Práxedes Grego-rio), natural de Valdepeñas, de esta-do casado, profesión constructor, detreinta años, hijo de León y de Pilar
domiciliado últimamente en la calléde Antonio de Padua, 4, procesado

Madrid, 9 de Julio de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
(B.—1.032)
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«in cuyo requisito no les será admiti-
da la proposición que hicieren.

Ortega Muñoz (Juan), natural de
Madrid, hijo de Manuel y de Carmen,
de veintidós años de edad, de estado
soltero, sin profesión ni domicilio,
procesado en sumario por tentativa de
hurto, comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospicio, Secre-
taría del señor Taracena, para hacerle
saber y llevar a efecto el auto de su
prisión dictado por la Audiencia, en
20 de Agosto de 1928; apercibido que,
de no comparecer, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

número 11, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante este Juzga-
do o en la Cárcel Celular para respon-
der de los cargos que le resultan en la
causa seguida contra el mismo en el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio, Secretaria de D. José
María de Antonio, bajo elnúmero 254
del corriente año, por falsedad en una
certificación facultativa; aperoibido
que, de no verifioarlo, será declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

temeraria, instruida por dicho Juzga-
do bajo el número 250 de 1925, con-
tra Pedro Rodríguez Peces.

Madrid, 17 de Julio de 1929.
El Secretario,

José María de Antonio

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que se inser-
tará, con ocho días de antelación, por
lo menos, al señalado, en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Madrid, a diecisiete de Agosto de
milnovecientos veintinueve.

El Secretario,

Abarrátegui
(B.—1.072)

P. S
Emilio Esteban Rodríguez Saullo (Ángel), domici-

liado últimamente en ia calle del Bar-
quillo, 23 y.25, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio, para recibirle declaración en cau-
sa por hurto contra Magdalena Bene-
dicti, instruida por dicho Juzgado y
Secretaría del Sr. Gómez, bajo el nú-
mero 16 del año 1910.

V,°B.°
El Juez de primera instancia,

Abarrátegui
Madrid, 4 de Julio de 1929.

El, Seoretario,
José M. de Antonio

(D—130) Madrid, 19 de Julio de 1929.
ElSecretario,

P.S.
Emilio Esteban

Abarrátegui
ElJuzgado de primera instancia del

distrito del Hospicio de esta Corte,
en los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, hoy en ejecución de
sentencia, promovidos por D. Antonio
Pintado, D.Félix Exter y D. Samis
Montias, como Síndicos del concurso
de acreedores de D. Juan Rueff, con
tra. doña María y doña Asunción Diel
Guilhou, sobre cesación de comunidad
de bienes, ha acordado, por providen-
cia de hoy, ampliar y aclarar los edic-
tos publicados en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia
del 13 de Julio último, en el sentido
de quo se haga saber que cada copro
pietario responderá exclusivamente de
las cargas y gravámenes que afectan
a su copropiedad, y que todas las que
pesan sobre la finca que se ha de su
bastar quedarán subsistentes, rete-
niéndose por este Juzgado de la por-
ción del precio que corresponda a cada
uno de los copartícipes, la cantidad
suficiente para cancelar las cargas o
gravámenes que afecten a su copro-
piedad, y se hace constar que la finca
de que 3e trata y cuya subasta está
anunciada para el día treinta del
actual, a las once de su mañana, es la
casa sita en el paseo de Recoletos, nú-
mero ocho, de esta Corte.

EDICTO

(B.—1.052)

V.°B.°
El Juez instructor,

Abarrátegui
Rodríguez Saullo (Ángel), domici-

liado últimamente en la calle del Bar
quillo, 23 y 25, principal centro, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante ei Juzgado de instrucción del
distrito del Hospicio, Seoretaría de
D.Ricardo Gómez García, para prac-
tioar una diligencia en causa por robo
instruida por dicho Juzgado, bajo el
número 16 de 1910.

Madrid, 23 de Julio de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez(B.—1.075)

África (N.), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliada últi-
mamente en Madrid, de profesión
prostituta, comparecerá, dentro del
término de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio de esta Corte, con el fin de prestar
declaración, como testigo, en sumario
instruido en dicho Juzgado y Secreta-
ría de^ Licenciado D. Pedro Taracena
y Jontoya, por supuesto delito de
corrupción de la menor Felisa San
José Gómez; bajo apercibimiento que,
de no comparecer, le parará elperjui-
cio a que hubiere lugar.

Abarrátegui
(B.—1.095)

Salido Mellado (Antonio), hijo de
Juan y de Isabel, de treinta y ooho
años, natural de Castro del Río (Cór-
doba), soltero, de oficio marroquine-
ro, que ha tenido su domicilio últi-
mamente en el pueblo de su naturale
za, Casas Altas, número 1, compare-
cerá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospicio, Secretaría de
D. José María de Antonio, para ser
reducido a prisión en la Cárcel de esta
Corte, por consecuencia del sumario
que se le sigue bajo el número 39 del
año 1925, por hurto y estafa; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 8 de Julio de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Abarrátegui

(B.—1.043)

De José Gómez (Anacleta), cuyas
demás circunstancias se desconocen,
domiciliada en Madrid, comparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio de esta Corte, Secretaría
del Licenciado D. Pedro Taracena
Jontoya, para prestar declaración en
sumario que se instruye por corrup-
ción de su hija Felisa de José Gómez,
y ofrecerla el procedimiento.

Madrid, 18 de Julio de 1929.
El Secretario,

P. H.
José Naveiral

(B.—1.076)
Madrid, 30 de Julio de 1929.

El Secretario,
José Maria de Antonio

Martínez (Salvador), cuyas demás
circunstancias se desconocen, domici-
liado últimamente en Madrid, com-
parecerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, con el fin de prestar declaración
como testigo en sumario que se ins-
truye sobre supuesto delito de estafa
con el número 96 del corriente año.

Caso de no comparecer, se dará por
instruida, por medio del presente, del
derecho que a ser parte en la causa le
concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

V.° B.°
El Juez instructor,

Abarrátegui
Madrid, diecinueve de Agosto de

mil novecientos veintinueve.
El Secretario,

P. S.
Ramón Anguita

V
°

B.°

(B.—1.123)

Madrid, 11 de Julio de 1929.
ElSeoretario,

Ledo. Pedro Taracena
(B.—1.035)

LATINA
Expósito de la Cruz (Antonio), hijo

de padres desconocidos, de veintiún
años de edad, soltero, jornalero, do-
miciliado últimamente en la calle del
Amparo, 43 y 45, procesado en suma-
rio por hurto, número 520 de 1928,
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina, Secretaria
del señor Rives, con el fin de practi-
car una diligencia y notificarle el auto
de prisión contra él dictado en el día
de hoy; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

El Juez de primera instancia,
Madrid, 16 de Julio de 1929.

El Secretario,
Abarrátegui

(A.—1.383)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
P. H. Bartolomeu Roy, de treinta y ocho

años de edad, de estado casado, de
profesión industrial, vecino de esta
Corte, con domicilio últimamente en
la calle de Serrano, número 104, com-
parecerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, Secretaría de D. Pedro Taracena
y Jontoya, con el fin de prestar de-
claración en sumario que se instruye
por lesiones y daños.

En los autos que sigue el Procura-
dor D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, en
nombre de doña Pascuala García San-
tamaría, sobre prevención del juicio
voluntario de testamentaría de D.José
Sancho Corvi, se ha presentado el cua-
derno particisnal de bienes de dicho
causante, de cuyo documento resulta
que el inventario de dichos bienes as-
ciende a diez mil trescientas veinti-
cinco pesetas, habiéndose acordado
poner de manifiesto en Secretaría di-
cho cuaderno a las partes, por térmi-
no de ocho días, a los efectos de lo de-
terminado en el artículo mil setenta y
nueve de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil,e ignorándose el actual domicilio
o paradero del heredero D. Anastasio
Enrique Sancho Martín, se le hace sa-
ber por medio de la presente para que,
en el término expresado, manifieste
su conformidad o disconformidad con
dicho cuaderno; apercibido que, en
otro caso, se le tendrá por conforme
con dichas operaciones.

José Naveiral
(B.—1.068)

_ Bustos García (Jesús), cuyas demás
circunstancias sé desconocen, domici-
liado últimamente en esta Corte, calle
del Cardenal Cisneros, número 71,
comparecerá, dentro del término de
quinto día, ante el Juzgado de ins
trucción def distrito del Hospicio de
esta Corte, Secretaría del Licenciado
D. Pedro Taracena y Jontoya, para
prestar declaración como testigo en
sumario que se instruye por supuesto
delito de estafa.

Dado en Madrid, a 8 de Julio de
1929.

ElSecretario,
Francisco de P. Rives

V.'B.°

Caso de no comparecer, se dará por
instruido del derecho que le concede
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal. El Juez instrucctor,

Madrid, 16 de Julio de 1929.
El Secretario,

P. H.

Madrid, 4 de Julio de 1929.
ElSecretario,

Ledo. Pedro Taracena

Alarcón
(Núm. 1.604) (B—1.011)

(B.— 1.036) UNIVERSIDAD
José Naveiral

(B.
—

1.067) Se cita a los herederos de doña Lui-
sa Brau Parcas, que falleoió el 22 de
Abril de 1928, y estuvo domiciliada
últimamente en la plaza de Olavide,
número 2, piso segundo, para que
comparezcan, en término de cinco días,
ante el Jnzgado de instrucción del dis-
tritodel Hospicio de esta Corte, Secre-
taría de D.José María de Antonio, pa-
ra entregarles 1.287 pesetas, si acredi-
tan, en debida forma, su calidad de ta-
lesherederos,en causapor imprudencia

sentencia

En la Villa y Corte de Madrid, a
veinte de Julio de mil novecientos
veintinueve.

—
El Sr. D. José Méndez

Novoa, Juez de primera instanoia del
distrito de Universidad de la misma;
habiendo visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, seguido entre partes:
de una, como demandante, D. Ale-
jandro Lieberman, mayor de edad,
soltero, del comercio y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador

López de Carrizosa y de Giles (don
Alvaro), de estatura alta, pelo canoso,
ojos nogros, nariz regular, color del
rostro sano, viste traje de americana
obscuro, natural de Jerez de la Fron-
tera, provincia de Cádiz, hijo de don
Javier y de doña Rosario, de sesenta
y seis años de edad, de estado casado,
de profesión propietario y domiciliado
últimamente en la calle de Sagasta,

Dado en Madrid, a diecinueve de
Agosto de mil novecientos veinti-
nueve.

El Secretario,
P. S.

Emilio Esteban
(A.—1.405)
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7.' Los pagos que excedan de5.000 pesetas se harán por libramien-
to contra la Pagaduría de Hacienda
de Madrid. Los demás, al pie de laCaja, «n el Parque de Intendencia
todos estarán sujetos al descuento del1,20 por 100 y de 0,10 por 100 para
la Caja de Amortización de la DeudaPública. Será indispensable exhibirrecibo de la contribución industrialrespectiva en el momento de hacerefectivo el importe de sus entregas
debiendo ser talonarias las facturasque a este fin presenten, las cualesestarán reintegradas con el timbre co-
rrespondiente.

D.Mariano Albéniz y bajo la direc-
ción del Letrado D.Francisco Berga-
mín; y de otra, como demandada,
doña Luisa López, rebelde en el jui
ció y representada, por tanto, por los
Estrados del Juzgado, sobre pago de
pesetas; y

rio número 84 del año 1922, de dicho
Juzgado; bajo apercibimiento de que,
si no comparece, le parará elperjuicio
que haya lugar.

Harina de flor, 10 quintales métri
cós.

Harina de tropa, 250.
Gasolina, la necesaria.
Cebada, 1.250 quintales métricos.
Paja, 2 000.
Aceite lubrificante, el necesario.
Carbón vegetal, 30 quintales mé-

tricos.

Ubeda, 6 de Julio de 1929.
El Secretario,

(Firmado)
Fallo

Que declarando bien despachada la
ejecución debo mandar y mando se-
guir la misma adelante, haciendo
trance y remate en bienes de doña
Luisa López, y con su producto ente
ro y cumplido pago a D. Alejandro
Lieberman de la cantidad de mil qui-
nientas pesetas de principal, importe
de la letra de cambio base de estas
actuaciones, intereses legales de di-
cha suma, desde la fecha del protesto
y gastos de éste, y asimismo debo
condenar y condeno a doña Luisa Ló-
pez ai pago de todas la costas del pre-
sente juicio. Así por esta mi senten-
tencia que por la rebeldía de la de-
mandada, además de notificarse en
los Estrados del Juzgado, se publica-
rá su encabezamiento y parte disposi-
tiva en el Boletín Oficial de esta
provinoia si el actor no hiciere uso
del derecho que le concede el artículo
setecientos sesenta y nueve de la ley
de Enjuiciamiento Civil. Lo pronun-
cio, mando y firmo, José Méndez No-
voa.

—
Rubricado.

(Núm. 1.625) (B.—1.015)

WSe ofertas por el total o
parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las once horas treinta
minutos, en que se celebrará sesión
para proceder a las adjudicaciones con
arreglo a las siguientes bases:

Leña gruesa, 250
A virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción de este par-
tido, en providencia de esta fecha, en
la causa número 129 del año actual,
que se instruye por muerte de Miguel
Godoy Reyes, vecino de Canena, se
entera por esta cédula a doña Rosario
Godoy Trillo,cuyo domicilio se igno-
ra, como presunta heredera del di-
funto, de su derecho a mostrarse par-
te en citada causa y a renunciar, o no,
a la indemnización que en su caso pu-
diera corresponderle.

1.a Las ofertas se harán por escri-
to, sin enmiendas ni raspaduras (en
este caso serán rechazadas), dirigidas
al señor Presidente de la Junta, ex-
presando con toda claridad el nom-
bre y dos apellidos, así como la vecin-
dad del oferente, y acompañando a
aquéllas el recibo corriente de la con-
tribución industrial correspondiente,
sin cuyo requisito no se tomarán en
consideración.

8." El importe de los anuncios se-rá satisfecho a prorrateo por los adju-
dicatarios.

9.* Los abastecedores al retirar soslibramientos, o al hacer efetivo enmetálico el importe de sus adjudica-
ciones, presentarán la carta de pagoque acredite el ingreso en laHaciendadel 1,35 por 100 sobre dicho importe
en concepto de contribución indus-trial; y

\u25a0ElSecretario judicial,
H(Firmado)

\u25a0(B.-(Núm. 1.765) 2.a Las ofertas se depositarán en
el buzón que a dicho fin existe en el
vestíbulo del Gobierno Militar de esta
Plaza, sujetándose al modelo que se
expresa. Las muestras de los artículos
a que se refieran las ofertas se entre-
garán* en la Secretaría de la Junta,
expresando en ellas los nombres del
oferente, todos los días laborables,
desde las once a las trece horas. En
las ofertas deharina, lacualno será re-
cién elaborada, se.especificará el pro
ducido de pan en kilogramos por quin
tal métrico, cuyo producido no será
inferior a 120 kilogramos. En todo
caso loa artículos deberán reunir las
condiciones exigidas en elpliego apro-
bado por la Superioridad, que obra en
dicha Secretaría.

10. Las cantidades expresadas po-
drán ser ampliadas si las necesidadesdel servicio así lo requiriesen.Juzgados municipales

Alcalá de Henares, 5 de Agosto deUNIVERSIDAD

El General Presidente,
Y para su inserción en el Boletín

Oficial, para que sirva de notifica-
ción a la demandada doña Luisa Ló-
pez, mediante ignorarse su actual do
micilio y paradero, se pone la presen-
te que firmo en Madrid, a dieciséis
de Agosto de milnovecientos veinti-
nueve.

EDICTO
(Firmado)En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito ,de la Uni-
versidad, dictada en juicio verbal se-
guido a iastancia de D. Rafael López
Maldonado, contra D. Francisco Pé-
rez Gismero, sobre pago de oantidad,
se anuncia la venta, en pública subas
ta, por primera vez, de los bienes em
bargados al demandado, consistentes
en tres carros de la matrícula madri-
leña, señalados con los números 355,
1.229 y 1.230, respectivamente, cuyo
acto tendrá lugar en la Sala audiencia
de esta Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número veinte, el
día veintiocho del actual mes de Agos-
to, a las onoe de su mañana, bajo las
condiciones siguieutes:

Modelo de ofertas
Don F. de T. y T., vecino de..., do-

miciliado en..., se compromete y
obliga, con sujeción a los pliegos de
condiciones estipuladas, a entregaren
los almacenes del Parque de Intenden-
cia de Alcalá de Henares, a los pre-
cios que se expresan, los artículos si-
guientes:

ElSecretario,

Ledo. Francisco Castro Artime
(A.—1.404)

3.m Las adjudicaciones se comuni-
carán por escrito a los interesados,
quienes, en los casos que así lo acuer-
de la Junta, quedarán obligados a de-
positar acto seguido y en garantía de
sus obligaciones el5 por 100 del im-
porte de dichas adjudicaciones en la
Caja del Parque de Intendencia. Es-
tos depósitos habrán de ser retirados
ineludiblemente, una vez entregada
la totalidad de los artículos adjudica-
dos, sin que puedan servir de garan-
tía para sucesivas adjudicaciones que
al mismo oferente pudieran corres-
ponderle.

ALCALÁDE HENARES
ABTKUMS Castidad Unidad

PBEGIO
OBSEmciom

Pesetas

CÉDULA DE CITACIÓN

En cumplimiento de lo mandado
por el señor Juez de primera instan
cia de esta Ciudad y su partido, en
providencia de tres del aotual dicta-
da en los autos de juicio universal de
quiebra del comerciante D. Melchor
Llórente Trimiño, se ha señalado para
poner en posesión a D. Francisco
Monsó Serrano del oargo de Síndico
tercero para que ha sido nombrado, el
día dieciséis del actual a las once y
media de la mañana, mandándose ci-
tar, como por la presente se oita, a
D.Francisco Monsó Serrano y Síndi-
cos D. Joaquín Pomar Recio y D.An-
selmo Herrero González, para que di-
cho día y hora comparezcan ante el
Juzgado de primera instancia de esta
Ciudad al objeto arriba indicado.

Primera. El tipo por que se anun-
cia esta subasta es por todo el valor
de tasación, o sean setecientas cin-
cuenta pesetas.

(Fecha y firma)

(E.—537)(Núm. 1.829)

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberá depositarse el diez por
ciento del valor de tasación dicho, so-
bre la mesa del Juzgado, o estableci-
miento público destinado al efecto.

4.* Los adjudicatarios deberán en-
tregar los artículos en los almacenes
de dicho Parque, libres de todo gasto
para el Estado, siendo el plazo de en-
trega desde el día de la adjudicación
hasta el 25 de Septiembre próximo,
debiendo ingresar, por lo menos, la
mitad de las cantidades adjudicadas
antes del día 15 de dicho mes, sin que
sirva de excusa el retraso de expedi-
ción de las guías de transportes, pues
en este caso deberán hacerse aquéllos
prescindiendo de los citados documen-
tos. Las horas de las entradas serán
de once a trece, a excepción de los
Jueves y días festivos.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes,
por lo menos, del tipo de tasación; y

Cuarta. Los tres carros embarga-
dos objeto de subasta se encuentran
depositados en poder de D. Prudencio
Pérez Gismero, calle de Francisco Ri
ci, número diez.

F. N.
LA MOTOCICLETA PREFERIDA

Y para que tengan lugar las cita-
ciones mencionadas, expido la presen-
te cédula al Alguacil, con sus dupli-
cados, que firmo en Alcalá de Hena-
res, a catorce de Agosto de milnove-
cientos veintinueve.

Dado en Madrid, a dieciséis de
Agosto de mil novecientos veinti-
nueve.

Contado — Plazos

L-E GRIMPEUR
El Secretario suplente,

(Firmado)
LA MOTO DE UTILIDAD

900 pesetasElSecretario judicial, V.° B.° 5. La cebada se entregará enva-
sada en sacos, ouyo peso en bruto será
de 70 kilogramos, quedando dicho en-vase, así como el de todos los artícu-
los que lo necesiten, en el estableci-
miento hasta el suministro de éstos.6." Queda al arbitrio de la Juntaanular las adjudicaciones por lo que
respecta a las cantidades no entrega-das en dicho plazo, o prorrogar éste,
según convenga a los intereses del Es-tado, sin perjuicio de las sanciones a
que hubiere lugar por incumplimiento
de los compromisos, entre las cuales
será una dejar a beneficio del Estadoel importe de la fianza, si la Junta lo
estima procedente.

El Juez municipal,
Manuel deSantos

A. H. TEJEDOR — Mendizábal, 6P. H

(Firmado) Teléfono 35.485
— MADRID

—1.399) (A.—1.401)

ORIA Y GALÍNDEZUBEDA
JÜNTA DE PLAZACalzada González (Antonio), hijo

de Tomás y Joaquina, natural de Madrid, de treinta y un años, que dijo
tener su domicilio en calle Concep-
ción, número 13, en Tetuán de las
Victorias (Madrid), comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Ubeda,
en término de diez días, a declarar y
justificar su personalidad en el suma-

JOYEBÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, V CABBEBA SAN JEBÓHIM*-*
**"

ALCALADE HENARES
MADRID

Esta Junta ha acordó adquirir para
las atenoiones del Parque de Inten-
dencia de esta Plaza los siguientes ar-

ANUNCIO

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

tículos
Teléfono 63.202


